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FINANCIERA 

GESTIÓN DE COMPRAS DE BIENES Y SUMINISTROS 

 

ACTA DECLARATORIA DESIERTA 

INVITACIÓN PÚBLICA BS 05 DE 2025 

 

COMPRA DE SISTEMA DE MEDICIÓN BIOPOTENCIAL PARA LA 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 

 

1. OBJETO. COMPRA DE SISTEMA DE MEDICIÓN BIOPOTENCIAL 

PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 

Que el día 26 de junio de 2025, Gestión de Compras de Bienes y 

Suministros de la Universidad Tecnológica de Pereira publicó en la Página 

web de la Universidad y el SECOP el Pliego de Condiciones para la 

Invitación Pública BS 05 de 2025, cuyo objeto es “Compra de Sistema de 

Medición Biopotencial para la Investigación Científica”. De igual modo, se 

procedió a invitar a través de correo electrónico a la siguiente empresa:  

 

1 - De la Rosa Research SAS 

 

2. ENTREGA DE PROPUESTAS Y CIERRE 

 

Que el día 10 de julio de 2025 a las 2:30 p.m. fecha establecida en el 

cronograma para el cierre de la Invitación Pública BS 05 de 2025, cuyo 

objeto es “Compra de Sistema de Medición Biopotencial para la 

Investigación Científica”, NO se presentó oferta alguna.  

 

3. RECOMENDACIÓN 
 

De conformidad con lo anterior, los comités evaluadores jurídico, 

financiero y técnico recomiendan: Declarar Desierta la Invitación Pública 

BS 05 de 2025, de acuerdo con el numeral 3.5 del pliego de condiciones 

y en concordancia con el artículo 35 del Acuerdo No. 05 del 2009 del 

Consejo Superior denominado “Estatuto de Contratación de la Universidad 

Tecnológica de Pereira”.   
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LUIS ALBERTO ALVAREZ GÓMEZ  DIANA MARCELA MURILLO CARMONA 

Comité Jurídico     Comité Financiero 

 

 

 

 

 

MARTA YESENIA GIRALDO JARAMILLO PAULA MARCELA HERRERA GÓMEZ 

Comité Financiero    Comité Técnico 

 

 

 

 

 

GENARO DAZA SANTACOLOMA 

Comité Técnico 

 

 

Teniendo en cuenta que el proceso de Invitación Pública se desarrolló de 

acuerdo con las Normas de Contratación establecidas, la Rectoría 

considera pertinente declarar desierta la Invitación Pública BS 05 de 

2025, de acuerdo con la recomendación de los comités. 

 

 

 

 

 

FRANCISCO ANTONIO URIBE GÓMEZ 

Rector (E) 
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